
Exp. 2019-00524 
Ejecutante: BRAYAN STIVEN ARÉVALO ESGUERRA 
Ejecutado: NICOLÁS ENRIQUE CUESTAS RUEDA 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral de única 
instancia No. 2019-00524 informando que la parte ejecutante no ha acreditado 
trámite de notificación ordenado mediante proveído del veintiséis (26) de 
septiembre de dos mil diecinueve (2019). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del veintiséis (26) de septiembre de 
dos mil diecinueve (2019). obrante en carpeta 1 folios 216 a 221, se libró orden de 
apremio promovida por BRAYAN STIVEN ARÉVALO ESGUERRA en contra de 
NICOLÁS ENRIQUE CUESTAS RUEDA, providencia que fue notificada por estado 
No.94 a la parte ejecutante el día siguiente 26 de septiembre de la misma anualidad 
y que a la fecha dicha parte no ha realizado las diligencias pertinentes a la 
notificación de la llamada a responder, de conformidad con lo parámetros 
establecidos en numeral 8 del proveído indicado, el despacho procederá a dar 
aplicación al parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para 

su notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que 

se continúe el proceso con la demanda principal”. (Negrilla fuera de texto). 
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto que libro mandamiento de pago, sin que la 
parte interesada, esto es, la ejecutante hubiere efectuado gestión alguna para 
notificar la providencia a la parte pasiva.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 



Exp. 2019-00524 
Ejecutante: BRAYAN STIVEN ARÉVALO ESGUERRA 
Ejecutado: NICOLÁS ENRIQUE CUESTAS RUEDA 

  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2020-00494 
Ejecutante: CONRADO ARNULFO LIZARAZO PEREZ 
Ejecutado: JESUS ABEL ROJAS BELTRAN 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo laboral de única 
instancia No. 2020-00494, informando que la parte demandante no ha acreditado 
trámite de notificación ordenado mediante proveído del veintitrés (23) de febrero de 
dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del veintitrés (23) de febrero de dos 
mil veintidós (2022). visible en carpeta 15 folios 1 a 3, se requirió a la parte actora 
a realizar trámite de notificación  a la parte ejecutada a la dirección de física 
indicada, de conformidad con el numeral 8 del Decreto 806 de 2020, allegando al 
plenario los comprobantes pertinentes de sistemas de confirmación del recibo, 
providencia que fue notificada por estado No. 23 a la parte demandante al día 
siguiente, es decir, el día 24 de febrero de la misma anualidad y que a la fecha 
dicha parte no ha realizado las diligencias pertinentes a la notificación de la parte 
traída a juicio; el despacho procederá a dar aplicación al parágrafo único del 
artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, con base en las 
siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto, sin que la parte interesada, esto es, la 
ejecutante hubiere efectuado la gestión ordenada para notificar la providencia a la 
demandada.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 



 
Ejecutivo No.  2020-00494 
Ejecutante: CONRADO ARNULFO LIZARAZO PEREZ 
Ejecutado: JESUS ABEL ROJAS BELTRAN 

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00120 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: OCTO DESIGN S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo laboral de única 
instancia No. 2021-00120, informando que la parte ejecutante no ha acreditado 
trámite de notificación ordenado mediante proveído del dieciocho (18) de mayo de 
dos mil veintidós (2022).Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del dieciocho (18) de mayo de dos 
mil veintidós (2022) visible en carpeta 13 folios 1 y 2, se requirió a la parte actora 
allegar al plenario los comprobantes pertinentes, acordes y claros del sistemas de 
confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite 
de notificación efectuado a la ejecutada., providencia que fue notificada por estado 
No. 57 a la parte ejecutante al día siguiente, es decir, el día 19 de mayo de la misma 
anualidad y que a la fecha dicha parte no ha realizado las diligencias pertinentes 
a la notificación de la parte traída a juicio; el despacho procederá a dar aplicación 
al parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto, sin que la parte interesada, esto es, la 
ejecutante hubiere efectuado la gestión ordenada para notificar la providencia a la 
demandada.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 



 
Ejecutivo No.  2021-00120 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: OCTO DESIGN S.A.S 

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00145 
Demandante: MARTHA DELCY GONZALEZ BOTERO 
Demandado: CONJUNTO MULTIFAMILIAR SUPERMANZANA SIETE CIUDAD KENNEDY P.H. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los nueve (09) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario 
N° 2021-00145 informando que la parte demandada CONJUNTO 
MULTIFAMILIAR SUPERMANZANA SIETE CIUDAD KENNEDY P.H. se notifica de 
manera personal del presente proceso a través de su apoderado judicial de 
conformidad con el poder allegado al plenario visible en carpeta 12 folios 2 y 3 del 
expediente digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día martes veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante marthadeicygonzalez@gmail.com 3023342175 

Apoderada 
Demandante 

fabianesquivelandrade@gmail.com 3174240023 

Demandado multifamiliarsupersiete@hotmail.com   



Proceso No. 2021-00145 
Demandante: MARTHA DELCY GONZALEZ BOTERO 
Demandado: CONJUNTO MULTIFAMILIAR SUPERMANZANA SIETE CIUDAD KENNEDY P.H. 

 

Apoderado 
Demandada 

arturoprodriguez2011@hotmail.com   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos y números de contacto mediante 
los cuales registrarán la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con 
el fin de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 
Teams.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00204 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ELEVATED BUSINESS CONSULTING SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo laboral de única 
instancia No. 2021-00204, informando que la parte ejecutante no ha acreditado 
trámite de notificación ordenado mediante proveído del diecisiete (17) de mayo de 
dos mil veintidós (2022).Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del diecisiete (17) de mayo de dos 
mil veintidós (2022) visible en carpeta 13 folios 1 y 2, se requirió a la parte actora 
allegar al plenario los comprobantes pertinentes, acordes y claros del sistemas de 
confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite 
de notificación efectuado a la ejecutada., providencia que fue notificada por estado 
No. 56 a la parte ejecutante al día siguiente, es decir, el día 18 de mayo de la misma 
anualidad y que a la fecha dicha parte no ha realizado las diligencias pertinentes 
a la notificación de la parte traída a juicio; el despacho procederá a dar aplicación 
al parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto, sin que la parte interesada, esto es, la 
ejecutante hubiere efectuado la gestión ordenada para notificar la providencia a la 
demandada.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 



 
Ejecutivo No.  2021-00204 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ELEVATED BUSINESS CONSULTING SAS 

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00608 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ENSET SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo laboral de única 
instancia No. 2021-00608, informando que la parte ejecutante no ha acreditado 
trámite de notificación ordenado mediante proveído del trece (13) de enero de dos 
mil veintidós (2022) Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del trece (13) de enero de dos mil 
veintidós (2022) visible en carpeta 13 folios 1 y 2, se requirió a la parte actora 
allegar al plenario los comprobantes pertinentes, acordes y claros del sistemas de 
confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite 
de notificación efectuado a la ejecutada., providencia que fue notificada por estado 
No. 02 a la parte ejecutante al día siguiente, es decir, el día 14 de enero de la misma 
anualidad y que a la fecha dicha parte no ha realizado las diligencias pertinentes 
a la notificación de la parte traída a juicio; el despacho procederá a dar aplicación 
al parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto, sin que la parte interesada, esto es, la 
ejecutante hubiere efectuado la gestión ordenada para notificar la providencia a la 
demandada.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 



 
Ejecutivo No.  2021-00608 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ENSET SAS 

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00620 
Demandante: JESSICA MOSQUERA MONTALVO 
Demandado: INVERSIONES PORPA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los cuatro (04) días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2021-
00620, informando que es allegada al plenario la prueba decretada en audiencia 
anterior a instancia de le ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, 
visibles en carpetas 32 folios 1 a 9 del expediente digital. Sírvase Proveer.  

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el viernes nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) a 
las dos y media de la tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante jessicamosquera15@yahoo.com 3127597171 

Apoderado 
Demandante 

mosquera.jesus@hotmail.com 3108588379 

Demandado inversionesporpa@gmail.com   

Apoderado 
Demandado 

juridicos456@gmail.com 

 



 
Proceso No. 2021-00620 
Demandante: JESSICA MOSQUERA MONTALVO 
Demandado: INVERSIONES PORPA S.A.S 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00752 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

Ejecutado: INVERSIONES LCG CO SAS 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral de única 
instancia No. 2021-00752 informando que la parte ejecutante no ha acreditado 
trámite de notificación ordenado mediante proveído del veintitrés (23) de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del veintitrés (23) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021), obrante en carpeta 2 folios 1 a 6, se libró orden de apremio 
promovida por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de INVERSIONES LCG CO S.A.S., 
providencia que fue notificada por estado No.114 a la parte ejecutante el día 
siguiente 24 de noviembre de la misma anualidad y que a la fecha dicha parte no 
ha realizado las diligencias pertinentes a la notificación de la llamada a responder, 
de conformidad con lo parámetros establecidos en numeral 9 del proveído indicado, 
el despacho procederá a dar aplicación al parágrafo único del artículo 30 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para 

su notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que 

se continúe el proceso con la demanda principal”. (Negrilla fuera de texto). 
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto que libro mandamiento de pago, sin que la 
parte interesada, esto es, la ejecutante hubiere efectuado gestión alguna para 
notificar la providencia a la parte pasiva.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 



Ejecutivo No.  2021-00752 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

Ejecutado: INVERSIONES LCG CO SAS 

  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00757 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: SRI SOLUCIONES REALES EN INGENIERIA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los once (11) días del mes noviembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-
00757, informando que en auto del diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
se designó en calidad de Curador Ad Litem a la Dra. YESSICA MAYERLY GARCÍA 
PÁEZ quien informa ostentar el cargo de coordinadora en litigio en la Corporación 
Colectivo Socio-jurídico Orlando Fals Borda atendiendo funciones tales como 
Acompañamiento de víctimas en los procesos de búsqueda, identificación y entrega 
digna de las víctimas junto a la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por 
desaparecidas (UBPD) y el Grupo interno de trabajo de búsqueda, identificación y 
entrega de personas desaparecidas(GRUBE)de la Fiscalía General de la Nación., de 
conformidad con la documental aportada al plenario visible en carpeta 25 folios 1 
a 12 del expediente digital. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 
 
1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. Dra. YESSICA MAYERLY 

GARCÍA PÁEZ. 
 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad ejecutada SRI 
SOLUCIONES REALES EN INGENIERÍA S.A.S., quien haga sus veces, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
SARA PEÑA ROMERO  

C.C. 1013629636 

T.P. 331002 

 
STITA23@GMAIL.COM  

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 
 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  
 



 
Ejecutivo No.  2021-00757 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: SRI SOLUCIONES REALES EN INGENIERIA SAS 

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00187 
Demandante: MARTHA CRISTINA VIVIESCAS CONTRERAS 
Demandado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiocho (28) días del mes de 
octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 
2022-00187, informando que la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR, se notifica de manera personal a través de su apoderada judicial de 
conformidad con el poder allegado al plenario visible en carpeta 09 folios 1 a 18. 
En otro punto, el curador ad litem de la parte demandada designado en auto 
anterior, allega escrito de aceptación al cargo designado (carpeta 12 folios 1 a 3). 
Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. DAVID LEONARDO 
GÓMEZ RINCÓN. 
 
SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día jueves primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
a las dos y media de la tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
TERCERO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante crissacontreras.1983@gmail.com  3022281390 



 

Proceso No. 2022-00187 
Demandante: MARTHA CRISTINA VIVIESCAS CONTRERAS 
Demandado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 

 

Apoderado 
Demandante 

bermudezabogadosasociados@hotmail.com 3015070487 

Demandado  notificacionesjudiciales@compensar.com   

Apoderada 
Demandado  

mcpachonv@compensarsalud.com   

 
CUARTO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de suministrar 
al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán la asistencia  
a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 
correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00366 
Demandante: CARLOS SERAFIN HERRERA TOQUICA 
Demandado: AGROPECUARIA LOS PINOS AS S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los catorce (14) días del mes de octubre 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2022-
00366, informando que la demandada AGROPECUARIA LOS PINOS AS S.A.S., 
se notifica dentro del presente proceso a través de su apoderado judicial de manera 
persona de confirmado con el poder allegado visible en carpeta 6 folios 1 a 4; así 
mismo aporta al plenario escrito de contestación de demanda visible en carpeta 07 
folios 1 a 42 del expediente digital. Sírvase Proveer.   
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día martes seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) a 
las dos y media de la tarde (02:30 P.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante amer8420@hotmail.com 3112768809  
3142577367 

Apoderado 
Demandante 

fernandezochoaabogados@hotmail.com 3227464527 

Demandado agropecuarialospinosassas@hotmail.com   



 

Proceso No. 2022-00366 
Demandante: CARLOS SERAFIN HERRERA TOQUICA 
Demandado: AGROPECUARIA LOS PINOS AS S.A.S 

 

Apoderado 
Demandada 

luiscarlosparracorrea@gmail.com 3182964122 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00499 
Demandante: DIEGO MAURICIO GUIO AYALA 
Demandado: ALFONSO ESTEBAN OCAMPO ROMERO 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los catorce (14) días del mes de octubre 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2022-
00499 informando que el demandado señor ALFONSO ESTEBAN OCAMPO 
ROMERO, se notifica de manera personal del presente proceso de conformidad con 
la documental visible en carpeta 6 folio 1. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el dia martes trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante diego_gui@hotmail.com 3126859872 

Apoderado 
Demandante 

oscarcas82@hotmail.com 3107371205 

Demandado  alfonso.ocampo6946@correo.policia.gov.co 3115420860 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos y números de contacto mediante 



Proceso No. 2022-00499 
Demandante: DIEGO MAURICIO GUIO AYALA 
Demandado: ALFONSO ESTEBAN OCAMPO ROMERO 

 

los cuales registrarán la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con 
el fin de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 
Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00558 
Demandante: EDNA ALEXANDRA MORENO DIAZ 
Demandado: TALENTUM TEMPORAL S.A.S 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintitrés (23) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario 
N° 2022-00558, informando que la demandada TALENTUM TEMPORAL S.A.S., 
se notifica dentro del presente proceso a través de su apoderada judicial de manera 
persona de confirmado con el poder allegado; así mismo aporta al plenario escrito 
de contestación de demanda visible en carpeta 07 folios 1 a 200 del expediente 
digital. Sírvase Proveer.   
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día jueves primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante ednamorenodiaz@gmail.com 3105652888 
 

Apoderada 
Demandante 

Maybelll0329@gmail.com   



 

Proceso No. 2022-00558 
Demandante: EDNA ALEXANDRA MORENO DIAZ 
Demandado: TALENTUM TEMPORAL S.A.S 
 

 

Testigo FLOR DEL 
CARMEN CARREÑO 

flordelcarmencarreno1957@gmail.com   

Testigo SONIA 
YURLEY CAMACHO 
GONZÁLEZ 

sonia.20058543@hotmail.com   

Demandado fernando.roa@talentum.com.co 
telleam@talentum.com.co  

  

Apoderado 
Demandada 

juridicoabo2@talentum.com.co  
juridicotalentum@talentum.com.co 

  

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00591 
Demandante: LUIS EDUARDO ROJAS VALENCIA 
Demandado: ALMACAFE S.A ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE CAFE S.A 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los cuatro (04) días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2022-
00591, informando que la demandada ALMACAFE S.A ALMACENES GENERALES 
DE DEPOSITO DE CAFE S.A se notifica de manera personal a través de su 
apoderado judicial y efectúa solicitud visible en carpeta 6 folios 1 a 65. 
 
En otro punto, el curador ad litem de la parte demandada designado en auto 
anterior, allega escrito de aceptación al cargo designado (carpeta 08 folio 2). Sírvase 
proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. CAMILO PAVAS 
SÁNCHEZ 
 
SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día martes trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
a las dos y media de la tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
TERCERO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 



 

Proceso No. 2022-00591 
Demandante: LUIS EDUARDO ROJAS VALENCIA 
Demandado: ALMACAFE S.A ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE CAFE S.A 

 

Demandante leduroja@gmail.com 3106100253 

Apoderada 
Demandante 

rodriguezvillamilpensiones@hotmail.com 3012378016 

Demandado  octavio.castilla@almacafe.com.co 
notificaciones@almacafe.com.co 

  

 
CUARTO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de suministrar 
al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán la asistencia  
a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 
correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00823 
Demandante: FRANCY YANETH PINZÓN GARCÍA 
Demandado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los treinta (30) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario 
N° 2022-00823, informando que la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., se notifica dentro 
del presente proceso a través de su apoderado judicial de manera personal 
allegando escrito de contestación de demanda visible en carpeta 04 folios 1 a 95 
del expediente digital. Sírvase Proveer.   
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día martes veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) a las dos y media de la tarde (02:30 P.M.) la cual se efectuará a través de 
la herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante francypinxon@gmail.com 3156645617 

Apoderada 
Demandante 

pablotautiva22@hotmail.com 3202354765 

Demandado notificacionesjudiciales@porvenir.com.co    



 

Proceso No. 2022-00823 
Demandante: FRANCY YANETH PINZÓN GARCÍA 
Demandado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Apoderado 
Demandada 

fernando@arrietayasociados.com 3124573723 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00904 
Demandante: KATTIRIA RINCONES ANZOLA 
Demandado: JUAN CARLOS GUTIÉRREZ BOLIVAR 
 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-00904 informando que la parte actora 
no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia anterior. 
Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) visible en carpeta 2 folios 
1 y 2, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por 
NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por KATTIRIA RINCONES ANZOLA en 

contra de JUAN CARLOS GUTIÉRREZ BOLÍVAR., por no haber subsanado 
el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              



 

 

Proceso No. 2022-00904 
Demandante: KATTIRIA RINCONES ANZOLA 
Demandado: JUAN CARLOS GUTIÉRREZ BOLIVAR 
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Proceso No. 2022-00930 
Demandante: HERVIN YECID MEJIA DURAN 

Demandado: REDES ELECTRICAS S.A.S 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-00930 informando que la parte actora 
no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia anterior. 
 
De otro lado, el apoderado de la parte actora allega memorial de sustitución de 
poder. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) visible en carpeta 2 folios 
1 a 3, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por 
NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONARÍA al Dr. CHRISTIAN GIANLUCA BAZZANI RINCÓN 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.0324.904.117, como apoderado 
sustituto de la parte demandante, en los términos del poder conferido (carpeta 
1 folio 16). 
 

2. RECHAZAR la demanda impetrada por HERVIN YECID MEJÍA DURAN en 
contra de REDES ELÉCTRICAS S.A.S., por no haber subsanado el escrito de 
demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

3. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

 

 
Proceso No. 2022-00930 
Demandante: HERVIN YECID MEJIA DURAN 

Demandado: REDES ELECTRICAS S.A.S 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 141 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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